
 
 
 
 
 

                        

 

 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

Sexagésima Cuarta Sesión Extraordinaria de 2016 

 

15 de noviembre de 2016 

ACUERDO CNH.E.64.001/16 
 
 

Con fundamento en los artículos 22, fracciones I, II, III, V, XI, XXIV y XXVII de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, y 13, fracciones VI, inciso d., XI, XII y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, el Órgano de 
Gobierno, por unanimidad, aprobó la Resolución por la que la Comisión Nacional de Hidrocarburos resuelve el procedimiento de 
evaluación del cumplimiento de las Disposiciones Técnicas para evitar o reducir la quema y venteo de gas en los trabajos de exploración y 
extracción de Hidrocarburos respecto del activo Ku-Maloob-Zaap. 
 
Asimismo, acordó que se dé un seguimiento trimestral de las actividades realizadas por Pemex Exploración y Producción en cumplimiento 
de la Resolución que se aprueba y que de este seguimiento se informe al Órgano de Gobierno. 


